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T A R I F A D E INSERCIONES 

P f t t U 

Anuncios procedentes de ia Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
O o o O O A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Comisión Gestora 
" 

E n cumplimiento d e l o dis
puesto en los artículos 9.0 y 12 
del Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 4 de diciem
bre de 1931, se hace saber que la Co
misión Gestora, en su sesión de 23 
del actual, acordó habilitar un crédi
to extraordinario, por 1.368.833,33 
pesetas, con cargo al remanente ob
tenido a la liquidación del ejercicio 
de 1931, para dolar el plan de obras 
a ejecutar en el presente año en los 
establecimientos provinciales, así co
mo p a r a moblaje e instalación de 
aquéllos, con arreglo al acuerdo de la 
Comisión Gestora de 26 de mayo úl
timo. 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, 24 de junio de 1932. — El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

— ( < » — 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en 
su sesión de 23 del actual, acordó ha
bilitar un crédito extraordinario por 
406,25 pesetas, con cargo al rema
nente obtenido a la liquidación del 
ejercicio anterior, para elevar a 2.500 
pesetas el haber de 1.750 anuales del 
barbero del Hospital de San Juan de 
Dios, suprimiéndole la ración, de 
conformidad con la moción del Ges
tor señor Coca, tomada en conside
ración en 12 del pasado mes de mayo. 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, 24 de junio de 1932.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 4 de diciembre de 1931, se ha
ce saber que la Comisión Gestora, en 
su sesión de 23 del actual, acordó ha

bilitar un crédito extraordinario Dor 
1.575 pesetas, para retribución de tres 
mozos- del Hospital de San Juan de 
Dios, trasladados al Hospital Pro
vincial por consecuencia de acuerdos 
de la Comisión Gestora de 21 y 28 de 
abril último. 

Lo que se anuncia públicamtnte, al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes a la inserción del pre
sente anuncio. 

Madrid, 24 de junio de 1932.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

1>« 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

B U E N A V I S T A 
Carral (Luis), domiciliado última

mente en la calle de Alcalá. 74 ó 76, 
comparecerá en téimino de cinco días 
ante el Juzgado instructor del distri
to de Buenavista, Secretaría de don 
José Cruz García, para prestar decla
ración en causa por rapto, instruida 
por dicho Juzgado y Secretaría, bajo 
el número 533 de 1932, apercibido de 
que si no lo verifica incurrirá en la 
multa de 25 pesetas con que, desde 
luego, se le conmina, sin perjuicio de 
adoptar otras determinaciones para 
obligarle a comparecer. 

Madrid, 4 de junio de 1932. — El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B.—1.418) 

L A T I N A 
González García (José), hijo de Sa

bina y de Vicente, natural de Aviles, 
provincia de Oviedo, de estado sol
tero, profesión barbero, de treinta 
años de edad, domiciliado última
mente en la calle de Pizarro, número 
5, procesado por tenencia de útiles 
para el robo, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante este Juzgado y 
Secretaría expresada, para ser redu
cido a prisión, decretada por la Su
perioridad en el sumario número 924 
de 1931, apercibido de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
ser declarado rebelde. 

Madrid, a 4 de junio de 1932.— 
Ante mí, Ramiro López.—Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 1.721) (B.—1.419) 

C O N G R E S O 
Por la presente se cancela y deja 

s i n pfecto la anterior requisitoria, de 
7 de abril de 1931, por la que se lla
maba a Pedro Merino Cea, soltero, 
de veintiocho años, vecino de Ma
drid, domiciliado en el Paseo de las 
Delicias, 156, vaquería, procesado en 
el sumario que instruyo con el núme
ro 180 de 1931, por estafa, ante este 
Juzgado de instrucción del disrito del 
Congreso y Secretaría del señor A l -
varez Castellanos. 

Madrid, 5 de junio de 1932. — El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. — Visto bueno : E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.421) 

U N I V E R S I D A D 

I 

EDICTO 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta vi
lla, y Secretaría que fué de don Fe
lipe González Bernabé, hoy don 
Cándido García Caamaño, promovi
dos por el Procurador don José Zo
rrilla, en nombre de la Cooperativa 
Hipotecaria, para el cobro de un cré
dito hipotecario de mil doscientas 
cincuenta pesetas, hecho a don Fran
cisco Botella Miralles, con garantía 
de una finca sita en Vallecas, la cual 
se describirá, por providencia del día 
de hoy he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
la expresada finca, que es la si
guiente : 
Un terreno situado en término de 

Vallecas, sitio denominado 
Puente de Vallecas, barrio 
del Norte, camino de Val-
derribas, número once, dis
trito hipotecario de Alcalá 
de Henares. Ocupa una su
perficie de treinta y cuatro 
metros cuadrados, o sean 
cuatrocientos treinta y sie
te pies y noventa y dos 
céntimos cuadrados. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintitrés de julio próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que la cantidad por que dicha fin
ca sale a primera subasta es la de 
mil setecientas cincuenta pesetas, fi
jadas en la condición novena de la 
escritura de préstamo, sin que sea 
admisible postura alguna inferior a 
la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de aquella cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del infrascri
to para que puedan ser examinados 
por los licitadores. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguiente al de la aproba
ción del remate. 

Dado en Madrid, a primero de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 
Dr. José Santaló.—El Secretario, 
P. S., Carlos Isac. 

El Secretario, 
P. S., 

Carlos Isac 
V . 9 B / 

El Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.—1.600) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, insta la Sociedad civil 
de crédito denominada La Cooperati
va Hipotecaria, contra don Santiago 
Redondo Fernández, para la efectivi
dad de un crédito, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte días, de la siguiente 

Finca 

Una casa en término de Carabanchel 
Bajo, señalada con el nú
mero ocho de la calle de El 
Empecinado, compuesta de 



planta baja, destinada a va
quería, y de planta princi
pal, destinada a vivienda. 
Las obras de cimentación 
son de ladrillo y mortero de 
cemento y arena; las fá
bricas son de ladrillo reco
cho, lo mismo que en las 
fachadas, traviesas y me
dianerías ; la fachada es de 
ladrillo al descubierto, y 
sus líneas de junta, pinta
das de blanco; el zócalo, 
jambas y cornisa van en
foscadas y revocadas, imi
tando a piedra berroqueña ; 
la acera va de mosaico cua
driculado, de un metro de 
anchura, en toda la facha
da ; sobre las fábricas van 
sentadas las carreras de ma
dera, clavadas sobre los nu
dillos, que van recibidos a 
la fábrica, con yeso negro ; 
las tirantillas, clavadas a 
las carreras, con sus corres
pondientes cortes a media 
madera y clavados con alfi
leres de seis pulgadas ; so
bre éstas están los estribos, 
también con sus debidos 
cortes y clavados sobre la 
carrera del centro, van unos 
cuantos para apoyar la hi
lera, y sobre éstos, los pa
res ; la armadura es del ti
po de a dos aguas ; la cu
bierta es de teja plana, con 
caballetes del mismo mate
rial, vertiendo sobre cana
lones de cinc, con sus co
rrespondientes bajadas ; el 
cielorraso, con sus lienzos 
verticales, van guarnecidos 
y blanqueados a la llana ; 
la p a v i m e ntación de la 
planta principal es de bal
dosín de A riza, reulado con 
mortero de cemento y are
na ; las vigas del piso son 
de doble T , apoyadas sobre 
las fábricas de los paramen
tos de fachada y unos car
gadores que van en el cen
tro ; el forjado del piso, en-
rasillado ; todos los huecos 
y ventanas llevan la dota
ción necesaria de carpinte
ría y taller, con el debido 
herraje de colgar y seguri 
dad; las puertas y venta
nas, pintadas y con la cris
talería necesaria p a r a la 
b u e n a conservación ; los 
cuartos, pintados al tem
ple ; retrete inodoro, con 
aparato de d e s e a rga de 
agua, el cual va por medio 
de su bajada, de hierro es-
m a l t a do, acometiendo a 
una atarjea de fábrica de 
ladrillo con mortero de ce
mento y arena, que condu
ce a una fosa séptica y des
pués a un pozo negro, em
plazada a un metro cincuen-
centímetros de línea de fa
chada ; la vaquería lleva las 
pesebreras de piedra arti
ficial, de china de mármol 
y cemento <i.\sland», y los 
paramentos chapados hasta 
medias paredes, con azule
jos blancos, y el resto de la 
vaquería, guarnecido y ten
dido a la llana ¡ la pavi
mentación es de cemento y 
arena sobre hormigón, lle
vando sus correspondientes 
atarjeas de ladrillo recocho 
y mortero de cemento, que 
acometen a un pozo de des
agüe. 

Linderos 
Linda por su frente, en línea de doce-

metros, con la calle de El 
Empecinado; por la dere
cha entrando, en línea de 
veinte metros, y por la iz
quierda, en línea de quince 
metros o c h e nta centíme
tros, con las parcelas nú
meros trece y quince, pro
cedentes de la t i e r r a de 
donde este solar procede, y 
por las espaldas, en línea 
de d o c e metros treinta y 
cinco centímetros, con te
rrenos de don A n t o n i o 
Clares. 

Superficie 
Las anteriores líneas determinan una 

superficie cuadrada de dos
cientos doce metros sesenta 
centímetros, equivalentes a 
dos mil setecientos treinta 
y ocho pies y treinta déci
mos de otro. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete de julio próximo venide
ro, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de dieciocho mil pesetas, 
convenida por las partes en la esui-
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirán posturas inferiores a di
cha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de-

derán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad antes expresa
da, señalada como tipo. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin TÍestinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide 
el presente en .Madrid, a veintidós de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.597) 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta capital, 
en la ejecutoria de causa seguida por 
delito de corrupción de menores, con 
el número 12 de orden de 1925, contra 
Manuela Cobo Lasso, natural de Ma-
liaño, provincia de Santander, hija 
de Gregorio y de Feliciana, soltera, 
sirviente, y entonces de treinta y dos 
a treinta y cuatro años, y mediante a 
que por auto de la Superioridad de 2 
del. actual, se ha declarado extingui
da la acción para ejequtar la senten
cia dictada, se hace saber, por me
dio del presente, quedan sin efecto 
las órdenes que para la busca y cap
tura se interesaron en las requisito
rias que publicaron la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de su pro
vincia, de 9 de junio y de 21 de ma
yo de 1926, respectivamente. 

Madrid, 7 de junio de 1932. — El 
Secretario, P. S., Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.428) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, en autos que 
insta el Banco Hipotecario de Espa
ña contra doña María Matilde Ortiz 
Moreno y su esposo, don José María 
Bueno Oliver, se saca a la venta, en 
pública y primera subasta, y en la su
ma de dieciocho mil pesetas, el in
mueble siguiente: 
Casa situada en la calle de Hernán

dez Rubín, en la manzana 
número noventa de la Ciu
dad Lineal, término muni
cipal de Canillas, partido 
judicial y Registro de la 
Propiedad de Alcalá de 
Henares ; se halla construi
da en los lotes tres y cua
tro, mitad de la letra II : es 
sólo de piso bajo v está si
tuada a cinco metros de la 
fachada, y tiene ocho me
tros de ancha por trece de 
fondo, lo que arroja una 
superficie c o n s t ruída de 
ciento cuatro metros cua
drados, equivalentes a mil 
trescientos treinta y nueve 
pies cuadrados, y los muros 
son de fábrica de ladril'o. 
revocados al exterior a la 
catalana, de pie y medio de 
espesor ; la construcción es 
a dos crujías ; al centro de 
la fachada principal está 
la entrada, que da acceso 
al vestíbulo y éste a un pa
sillo, que divide en dos par
tes iguales la casa ; en el 
lado derecho del pasillo y 
con puertas a él, está la sa
la, una alcoba, a continua
ción el comedor, que ocu
pa el ancho del pasillo, y 
luego la cocina ; y al otro 
costado, primero un gabine
te, dos alcobas, cuarto de 
baño y retrete inodoro; el 
tejado, a dos aguas, cu
bierto de teja ordinaria ; 
todas las habitaciones con 
sus correspondientes venta
nas. El terreno dentro del 
que está edificada la finca, 
es de diez metros de facha
da por cuarenta de fondo, 
y linda por su frente con la 
calle de Hernández Rubín, 
por donde tiene su entrada 
y de la que le separa uña 
verja, con su cancela dé 
hierro; a la derecha en
trando, resto de la finca de 
donde procede; a la iz
quierda, con finca de doña 
Francisca Terruella, y a la 
espalda o testero, terrenos 
de la finca de esta misma 
señora. Todo el solar cons
ta de cuatrocientos metros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil ciento cincuenta 
y dos pies cuadrados, poco 
más o menos. Está cercado 
de tapias de ladrillo, con 
machones de pies y medio 
de espesor, cada dos me
tros y entrepaños. En la 
parte posterior del muro de 
la finca, y en toda su lon
gitud, de diez metros, hay 
o instruido un gallinero y 

otras dependencias, debien
do hacerse constar que los 
de fachada y el posterior 
son de la propiedad de don 
José Barillo, y los de la me
dianería derecha e izquier
da pertenecen, por mitad, a 
los dueños de las fincas co-
1 i n d a n tes con la ¿que se 
describe. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de General Castaños, 
número uno, y en el de Alcalá de 
Henares, se ha señalado el día vein
tidós de julio próximo y hora de las 
doce, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de aquella cantidad. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadores confuí mcu se 
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, dieciocho de junio de mil 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Salvador Alarcón (A.—1.594) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E i señor Tuez de primera instan

cia del distrito del Hospital de Ma
drid, en providencia de este día, 
dictada en el juicio ejecutivo que si
gue en vía de apremio la Sociedad 
Limitada «Holles y Davies», domi
ciliada en esta Capital, contra don 
Gregorio Muñoz y Juan, sobre re
clamación de cantidad, ha acotdado 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
de varios efectos propios para esta
blecimiento de carnecería, valora
dos pericialmente en junto en cua
trocientas treinta pesetas, y en de
talle en las cantidades que constan 
en el informe» pericial unido a los 
autos; habiéndose señalado para ei 
acto del remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, General Castaños, 
uno, principal, el día doce de julio 
próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones establecidas de que no 
se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento efec
tivo del precio de tasación; y 

Que los efectos que se subastan 
se encuentran en poder del deudor 
señor Muñoz, que tiene su domicilio 
en la calle de Luego de León, núme
ro cincuenta y cinco, de esta Ca
pital. 

Madrid, veinticuatro de junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial» 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(D . -112) 
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C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en 20 del actual por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta capital, Secretaría 
de don Antonio Aguilar , en el proce
dimiento sumario instado por la Co
operativa Hipotecaria, para la efec
tividad de un préstamo garantizado 
por don Ceferino Rodríguez Alonso 
de Avecilla, con hipoteca sobre va
rias fincas, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo algu
no y separadamente cada una de las 
aludidas fincas, que son : 

Primera 
U n a casa situada en Alcalá de H e 

nares, y su calle de Santia
go, que hoy se titula de Jo
sé Canalejas, marcada con 
el número veintidós anti
guo, once moderno y trece 
novísimo, que ocupa una 
extensión superficial de on
ce mil setecientos noventa 
pies cuadrados. Consta de 
planta baja y principal. 
Linda por la derecha en
trando con otra casa de don 
Dionisio Sáez; izquierda* 
con otra de doña Lucía V a 
lencia ; y espalda, o teste
ro, huerta de Vicente Gon
zález. 

Segunda 
U n a casa situada en Alcalá de He

nares, calle de Cisneros, 
seis moderno, y treinta y 
cuatro antiguo. Extensión 
superficial dos mil ciento 
sesenta pies cuadrados. 
Consta de planta ba'a, 
principal y segundo. L i n 
da por la derecha, según 
se entra, con edificio des
tinado a escuelas munici
pales ; izquierda, casa de 
AntoAio Hidalgo, y espal
da o testero, corrales del 
edificio destinado a Hospi 
tal Municipal, llamado de 
San Juan. 

Tercera 
Otra casa situada en Alcalá de He

nares, y su calle del E m 
pecinado, número diecisie
te, cuya extensión superfi
cial se ignora. Linda, dere
cha entrando, con otra de 
los herederos del señor A m -
pudia, hoy a la de Tomás 
Merino; izquierda, con otra 
de los de Ciríaco Macías; 
espalda, callejón del Vica
rio, y frente, dicha calle. 

Cuarta 
Y otra casa situada en Alcalá de He

nares, calle de Rico Home, 
número cuatro. Consta de 
planta baja y principal. 
Extensión superficial, tres 
mil ochocientos diecinueve 
pies cuadrados. L inda , de
recha entrando, casa de 
Bautista Bradiller; izquier
da, otra que fué de Grego
rio Can toja, hoy de los he
rederos de don Joaquín 
Nuevo, y espalda, corral 
de los herederos de Ber-
mudo García. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
•tudiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día tres de agosto 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los l idiadores: 

Que las fincas salen a subasta se
paradamente, por tercera vez, sin su
jeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 

la suma de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas para la primera f in
ca ; mil trescientas cincuenta para la 
segunda; mil trescientas cincuenta 
para la tercera, y mil cincuenta pe
setas para la tercera finca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la Cooperativa 
Hipotecaria, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Eduardo Ruiz 
(A.—1 .598) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en los autos que sigue don 
Esteban de Frías Notario, sobre de
claración de herederos abintestato 
de su hermana doña Bonifacia de 
Frías Notario, se anuncia la muerte 
sin testar de dicha doña Bonifacia 
de Frías Notario, ocurrida en su do
micilio de esta Capital, calle del 
Marqués de Villamagna, número 
seis, portería, el día veintidós de 
enero de mil novecientos veinte, 
siendo natural de Cogolludo, pro
vincia de Guadalajara, de veinte 
años, soltera, e hija de D . Guiller
mo y doña Margarita, y se hace sa
ber que los que reclaman la heren
cia son sus hermanos de doble vín
culo D . Esteban, D . Angel y doña 
Lucía Dominica de Frías Notario. 

Y por último se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo, dentro de trein
ta días. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
trés de junto de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l señor Juez, 
Salvador Alarcón 

(A.—1.603) 
H O S P I T A L 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, en autos 
seguidos a instancia del Banco H i 
potecario de España, representado 
por el Procurador don Hilar io Dago 
Cuchillero, contra don Fernando So
ba Puig, hoy doña Consuelo Za-
rrante, casada con don Emil io Blan
co y Parrondo, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipote
cada en garantía de un préstamo de 
cuarenta mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada, 
y que en la escritura base del proce-

I dimiento se describe en la siguiente 
forma: 

Finca 
E n Madrid. Casa situada en esta ca

pital, con fachada a la ca
lle de Ramón de la Cruz, 
señalada hoy con el núme
ro diez, con vuelta a la ca
lle de Claudio Coello, dis
trito judicial y municipal 
de Buenavista, ocupando 
parte del ángulo Noroeste 
de la manzana doscientos 
veintiséis. Consta de ocho 
pisos, incluido la planta de 
sótanos y un patio. Linda 
por su frente, que es el 
Norte, con la calle de Don 
Ramón de la Cruz ; por la 
derecha entrando, que es 
el Norte, haciendo un cha
flán con la calle de Clau
dio Coel lo ; por la izquier
da, que es el Este, con ca
sa de doña Concepción 
Coel lo ; por la izquierda, 
que es el Este, con ca
sa de doña Concepción y 
don Juan Aguirre Ozores, 
y por el fondo, que es el 
Sur. con rasa en construc
ción de don Eugenio R u 
bio y Sánchez. L a superfi
cie que en proyección ho
rizontal afecta la forma de 
u n pentágono irregular, 
comprende cinco lados, el 
primero de los cuales, o sea 
al Oeste, fachada a la calle 
de Claudio Coello, mide 
seis metros y veinte centí
metros ; el segundo lado 
hace chaflán de cuatro me
tros con la inserción de las 
calles de Claudio Coello v 
Don Ramón de la Cruz, 
mide veintidós metros v se
senta centímetros; el cuar
to lado, al Este, tiene de 
longitud diez metros y tro
ce centímetros, y el quinto 
lado, al Sur, perpendicular 
al primero, mide veinticua
tro metros y cincuenta y 
seis centímetros, compren
de una superficie total de 
doscientos cuarenta y tres 
metros y ochenta decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil ciento cua
renta pies y catorce déci
mos cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciocho de julio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas, o sea el 
tipo que sirvió para la primera, con 
la rebaja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la mencionada 
cantidad, y exhibir su cedida perso
nal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Si se hicieren dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
I de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos suplidos por certifica

ción del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—1.596) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del disirito del Congreso de esta 
capital se tramitan autos ejecutivos 
sobre reclamación de mil cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas, intere
ses, gastos y costas, a instancia de 
los señores Rodríguez Hermanos, 
contra el Ateneo Femenino Magerit, 
en el que se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a catorce de junio de mil 

novecientos treinta y dos. 
E l señor don Ildefonso Be-
llón y Gómez, Juez de pri
mera instancia del distrito 
del Congreso de M a d r i d : 
Habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos promo
vidos por los señores Ro
dríguez Hermanos, indus
triales y de esta vecindad, 
representados por el Pro
curador don Félix Alonso 
Serna, bajo la dirección del 
Letrado don Ramón M u 
ñoz Núñez del Prado, con
tra el Instituto Femenino 
Magerit, que no ha compa
recido y se halla represen
tado por los estrados del 
Juzgado, por su declara
ción en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada contra el Instituto 
Femenino Magerit hasta 
hacer trance y remate de 
los bienes embargados al 
mismo y demás que sean de 
su propiedad, y con su pro
ducto hacer entero y cum
plido pago a los señores 
Rodríguez Hermanos de 
las mil cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas, im
porte de una letra de cam
bio que le reclama, con 
más el interés legal de d i 
cha cantidad desde la fe
cha de su protesto, gastos 
de éste y costas, en todas 
cuyas responsabilidades ex
presamente condeno al deu
dor, a quien por su rebel
día se le notificará la pre
sente por edictos, de no so
licitarse la personal dentro 
de quinto día.—Así por es
ta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, Ilde
fonso Bellón v Gómez. 

Y para que sirva de notificación al 
Ateneo Femenio Magerit. que habitó 



Últimamente en la avenida del Con
de de Peñalver, número veinticua
tro, apercibiéndole de pararle el per
juicio a (pie haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos, 

Y . u B.° 
El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D.-111) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia de doña Ro-
mualda l i r ia Martínez, representada 
por el Procurador don Ignacio Nieto 
Arroyo, contra don Fernando Mere-
lles Marte), sobre procedimiento su
mario de la Ley Hipotecaria, para la 
efectividad de un préstamo de sesen
ta mil pesetas, intereses y costas, se 
anuncia por tercera vez y sin suje
ción a tipo la venta en pública su
basta de la finca hipotecada, y que 
en la escritura base del procedimien
to se describe en la siguiente torma : 

Finca 

U n a casa situada en esta capital, en 
la calle que se denominaba 
de la Biblioteca, hoy de 
Arrieta, señalada con el nú
mero siete antiguo y nueve 
moderno, de la manzana 
cuatrocientos treinta y tres, 
correspondiente al distrito 
judicial y municipal del 
Centro y al Registro de la 
Propiedad de Occidente y 
su segunda sección. Linda 
por su derecha entrando 
con la casa número once, 
propiedad de don Antonio 
Martel, hoy sus herederos, 
y por el testero, con la casa 
número siete de la plaza de 
Oriente, de la propiedad 
de don Luis Cortés. Tiene 
una fachada a la calle de la 
Biblioteca, nombrada ac
tualmente de Arrieta, de 
cuarenta y un pies y cinco 
décimas; su medianería de
recha, con solar número 
cuatro, en ángulo recto, 
con fachada de ciento dos 
pies ; la del testero con so
lar número once, formando 
un ángulo de noventa v 
cinco centésimas; otra me
dianería con el número sie
te, formando un ángulo de 
ciento dieciséis grados, de 
ocho pies ; y otra con el nú
mero cinco, segundo, for
mando un ángulo de cien
to cincuenta grados, de no
venta y nueve pies, la cual 
cierra e 1 perímetro, for
mando el ángulo recto con 
la fachada. Los lados des
critos afectan la figura de 
un pentágono, que medi
dos geométricamente com
prenden una superficie de 
cuatro mil doscientos no
venta y cinco pies y veinti
cinco centésimas de otro, 
equivalentes a trescientos 
treinta y tres metros y cua
renta y seis decímetros cua
drados. Consta la casa de 
portal, caja de escalera que 
conduce a doce habitacio
nes con vistas a la calle, 
patio principal, segunda 
caja de escalera que da en
trada a otras (toce habita
ciones, que no tienen vista 

a la calle y son interiores, 
y de un patio pequeño ad-
vacente; las medianerías 
de la calle de Arrieta, an 
tes de la Biblioteca, núme
ro once, y plaza de Orien 
te, número doce. Se halla 
distribuida la anterior su 
perficie en cinco crujías 
paralelas y otras dos per
pendiculares a la fachada ; 
tiene pozos de aguas claras 
en el patio principal y las 
obras necesarias de policía 
para las aguas inmundas, 
que se conducen a la al
cantarilla general que pa
sa por el centro de la calle, 
por medio de acometimien
to seguido al efecto. Cons
ta de seis plantas, baja, en 
trésnelo, principal, segun
do, tercero y cuarto, con 
bohardillas traseras en el 
hueco de las armaduras. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cinco de agosto próximo, a 
las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr¡ nici ¡.i 
Esta tercera subasta sale sin suje

ción, v para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, o sea 
la cantidad de ciento ochenta v siete 
mil quinientas pesetas y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la Lev Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, v se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—1.590) 

L A T I N A 

En autos que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la La
tina, y Secretaría de don Francisco 
de Paula Rives, sigue don César 
Gómez de Alia y Rescalvo, contra 
doña Ana Carrión Huertas, sobre 
divorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Alarcón.—Madrid, vein

tidós de junio de mil nove
cientos treinta y dos.—Por 
presentado este escrito con 
la certificación q u e se 
acompaña, que se unan a 
sus autos, quedando por 
ahora en poder del Secre
tario las dos copias que se 
acompañan ; examinada de 
oficio la competencia de 
este Juzgado para conocer 
del pleito, se declara com
petente, a tenor de lo dis
puesto en el artículo cua
renta y uno de la Ley del 
Divorcio, en cuya virtud, 

se admite a trámite la de
manda de divorcio formu
lada por el Procurador don 
Gustavo Santos, en nom-
de don César Gómez de 
Alís y Rescalvo, la que se 
sustanciará conforme a las 
reglas establecidas en la 
sección segunda del capí
tulo quinto de la expresa
da Ley, de cuya demanda 
se confiere traslado a la 
demandada doña Ana Ca
non Huertas y al Ministe
rio Fiscal, emplazándoles 
en la forma prevenida en 
el a r t í c u l o seiscientos 
ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para 
que en el término de vein
te días comparezcan en los 
autos y contesten a la de
manda ; emplazamiento que 
por el ignorado paradero 
de la doña Ana Carrión 
Huertas, se hará fijando la 
cédula en el sitio público 
de costumbre, e insertán
dola en la «Gaceta de Ma
drid» y en el BOLETÍN' OFI
CIAL de esta provincia: y.. . 

Y fórmese pieza separada con testi
monio, (|uc deducirá ei Secretario, de 
lo necesario, para proveer acerca de 
los extremos a que se refiere el ar
tículo cuarenta y cuatro de la indica
da Ley del Divorcio. — Lo manda y 
firma su señoría, doy fe.—Alarcón.— 
Ante mí, Francisco de P. Rives. Ru
bricados. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a doña Ana Carrión 
Huertas, cuyo paradero se desconoce, 
se expide la presente, que se publica
rá en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia en 
Madrid, a veintidós de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
Salvador Alarcón 

(A.—I.5QI) 

I N C L U S A 

EDICTO 
• 

Don Gustavo Lescure y Salteries» Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el juicio de testamenta
ría del excelentísimo señor don Ra
món Baillo y Baillo, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por térmi
no de diez días, del ganado que des
pués se mencionará, bajo las condi
ciones siguientes : 

Primera 
Se procede a la venta : 

A . —De treinta muías cerriles, de cua
tro años, existentes en la 
casa de Mesón del Espejo, 
pertenecientes a dicha tes
tamentaría, en término mu
nicipal de Alcázar de San 
Juan. 

B. —De las muías domadas, nombra
das «Capuchina», «Huérfa
na», «Golondrina», «Cami-
nanta», «Baticana» y ((Cor
tadora» ; y de los machos 
domados, c o n o c idos por 
((Rompedor», «Ventanero», 
« Me ñ o r » , «Palmero» y 
«Grullero», que se encuen
tran en las casas de la tes
tamentaría, en Alcázar de 
San Juan y Campo de Crip-
tana. 

Segunda 
La subasta de las treinta muías de 

cuatro años (letra A), se ve
rificará formando un lote, 
mediante postura por tota

lidad de las mismas, y su 
adjudicatario podrá tener
las pastando en las vegas 
de la testamentaría hasta el 
15 de agosto de mil nove
cientos treinta y dos, según 
costumbre observada en la 
comarca. 

Tercera 
Las muías y machos domados (le

tra B) , serán adjudicados con prefe
rencia al que haga postura por la to
talidad de unas y otros. En otro ca
so, será preferido, en igualdad de 
precio, el que adquiera el mayor nú
mero. 

Cuarta 
El precio o tipo de la subasta, será 

el siguiente : 
Para las treinta muías cerriles (le

tra A), treinta mil novecientas pe
setas. 

Para la muía domada ((Huérfana», 
cien pesetas. * 

Para la muía domada «Capuchi
na», setenta y cinco pesetas. 

Para la muía domada «Caminan-
ta», sesenta pesetas. 

Para la muía domada ((Baticana», 
setenta y cinco pesetas. 

Para la muía domada ((Cortadora», 
diez pesptíic 

Para la muía domada ((Golondri
na», cien pesetas. 

Para el macho domado «Menor», 
cincuenta pesetas. 

Para el macho domado ((Ventane
ro», cincuenta pesetas. 

Para el macho domado ((Grullero», 
cuarenta pesetas. 

Para el macho domado ((Palmero», 
cuarenta pesetas. 

Para el macho domado ((Rompe
dor», cincuenta pesetas. . • 

Quinta 
No se admitirá postura alguna in

ferior al tipo de tasación. 
Sexta 

Si se hiciesen posturas iguales en 
los distintos Juzgados*, se abrirá nue
va licitación ante el de Madrid. 

Séptima 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, ei diez por ciento en efectivo 
de la cantidad que sirve de tipo para 
cada tote de los que se subastan o del 
total valor de ellos, si para todos se 
hiciese postura. 

Octava 
La subasta se celebrará simultá

neamente el día trece de julio próxi
mo, a las once de la mañana, ante 
este Juzgado de la Inclusa, que en
tiende de la testamentaría, y el de 
igual clase de Alcázar de San Juan. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de !a provincia de Madrid se 
expide el presente en Madrid, a vein
tidós de junio de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.593) 

C E N T R O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez' 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos promovidos por el Procura
dor de estos Tribunales don Hilario 
Dago, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Emilia
no García Mercader, sobre pago de 
nueve mil quinientas pesetas, impor
te de un préstamo con hipoteca sobre 
una finca o predio rústico de regadío 
en término municipal de Tabernas, 
dedicado al cultivo de cereales, hor-
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ia!i/as, parra de uvas de embarque, 
otros frutales con unos cincuenta oli
vos verdales y manzanillas viejos»-
que. tiene casa cortijo de unos cien
to sesenta metros cuadrados, y de su
perficie dos hectáreas, setenta y un 
áreas y veintiuna centiáreas, y cuyo 
predio se compone de cuatro trozos' 
se ha acordado notificar al referido 
demandado, por ser desconocido su 
actual domicilio o paradero, la si
guiente 

Providencia 
Juez señor Valledor.—Madrid, vein 

te de junio de mil nove
cientos treinta y dos.—E'« 
anterior escrito, a los auto.1 

de su razón, se tiene po 
hecha la manifestación d<* 
no haber satisfecho al de
mandado los semestres re
clamados en la demanda ni 
las costas y gastos, y en su 
virtud, como se pide, de 
conformidad con los pre
ceptos legales que se «invo
can, se decreta en favor del 
Banco Hipotecario de Es
paña, y en su nombre en el 
del portador del exhorto 
que al efecto habrá de diri
girse, o en el de la perso
na que por éste se designe. 
! a posesión interina de la 
finca hipotecada en la es
critura de préstamo base 
de este procedimiento, re
quiriendo a los arrendata
rios de dicha finca para que 
reconociéndole como tal 
poseedor, le satisfagan los 
frutos o rentas, bajo aper
cibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en de
recho; diríjase mandamien
to al señor Registrador de 
la Propiedad correspon
diente para que tome ano
tación preventiva del se
cuestro, consignándose en 
él que la cantidad que se 
(rata de asegurar con la 
anotación es la de seiscien
tas dieciséis pesetas con se
senta y dos céntimos, a 
a que ascienden los semes
tres cuya falta de pago mo
tiva este procedimiento y la 
de quinientas pesetas más 
que se consideran necesa
rias para costas y galios, 
siendo extensivo dicho 
mandamiento para que por 
el expresado Registrador 
se expida certificación en 
relación'que acredite el es
tado de cargas que gravan 
en la actualidad la expre
sada finca hipotecada, se
gún los modernos libros, o 
sea a partir de primero de 
enero de mil ochocientos 
sesenta y tres, para todo lo 
cual, din ase con inserción 
de lo necesario el oportuno 
exhorto ai señor. Juez de 
primera instancia de Cer-
gal, fxt.msivo para que se 
notifique, este proveído al 
demandado, don Emi'-ano 
García Mercader, y se le 
requieia a la vez para (pie 
satisfaga a ; Banco su dé
bito en el plazo de dos días, 
apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá a 
la venta en pública subas-

1 ta de la mencionada finca, 
y para que dentro de seis 
días presente en Secretaría 
los títulos de propiedad de 
la finca, bajo apercibimien
to de emplearse los apre
mios y expedirse a su cos

ta los testimonios y certi
ficaciones que procedan, 
notificación y requirimien-
to que se verificará por me
dia de edictos que se fija
rán en el local de este Juz
gado y sitios públicos de 
costumbre, y en el de Ger-
gal, y se insertarán en la 
«Gaceta de Madrid», BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en el de la de A l 
mería, a cuyo señor Juez 
se dirigirá el oportuno ex
horto.—Lo mandó y firma 
su señoría; doy fe, C . Va
lledor.—Ante mí, Ricardo 
Gómez. (Rubricados.) 

Madrid, dieciocho de junio de mil 
novecientas treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A. -T.545) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
villa, en los autos promovidos por el 
Procurador don José Zorrilla, en 
nombre de La Cooperativa Hipote
caria, contra don Máximo Pando Ro
dríguez, sobre pago de un crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, la siguiente 

Finca 
Una casa de planta con un pequeño 

jardín, sita en esta capital, 
zona del extrarradio, barrio 
de los Cuatro Caminos, 
con fachada a la calle de 
Francisco Salas, por don
de tiene el número dieci
siete provisional, antes 
nueve, y vuelta a la calle 
de Santa Juliana, por la 
que se distingue con el 
número trece provisional, 
correspondiente a la sección 
primera del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Linda al Sur, formando la 
medianería izquierda, con 
propiedad de Aniceto León, 
en una extensión de dieci
séis metros y ochenta y sie
te centímetros; al Este, 
formando la fachada y cha
flán, con la calle de Fran
cisco Salas, en una exten
sión de seis metros y no
venta y cinco centímetros ; 
al Norte, formando facha
da con la calle de Santa 
Juliana, en una extensión 
de catorce metros y cin-

é cuenta y cuatro centíme
tros, y por último cierra el 
espacio por Oeste, la línea 
de medianería derecha, que 
linda con terrenos de Rai
mundo Moret, en una ex
tensión de nueve metros y 
sesenta v cinco centíme
tros. El solar afecta en su 
proyección horizontal I a 
forma de un polígono irre
gular de cinco lados y com
prende dentro de su perí
metro una superficie plana 
q u e , medida geométrica
mente, resulta ser de cien
to cincuenta y ocho me
tros y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil treinta y cinco pies 
aladrados y cincuenta y 
cuatro décimos. Sobre la 

planta baja descrita y la 
parte destinada a jardín 
antes mencionado, e s t á 
construyendo el señor Pan
do una casa que constará 
de planta baja, principal y 
segunda, dividida en tres 
cuartos por planta y desti
nados a vivienda, y en cu
ya terminación deberá in
vertirse el importe del prés
tamo reclamado en dicho 
procedimiento, según así 
se hizo constar en la escri
tura base del mismo. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
cinco de julio próximo, a las doce 
horas, servirá de tipo la cantidad de 
treinta y seis mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sirvió de ba
se para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, y para to
mar parte en el remate deberán con
signar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del repetido tipo, sin cuyo re
quisito n o serán admitidos, advir
tiéndose • 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en .Secretaría, y se en
tenderá que todo licitador acepta c o 
m o bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintidós de junio de mil 
novecientos treinta y <3os. 

El .Secretario, 
P. D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—T .602) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad y Secretaría 
de don Cándido García Caamaño, 
promovidos por La Cooperativa H i 
potecaria, representada por el Procu
rador don José Zorrilla, para hacerse 
cobro del préstamo de diez mil pese
tas, hecho a doña Francisca Gallego 
Martínez, en la escritura base de di
chos autos, con garantía hipotecaria 
de una finca, sita en término munici
pal de Getafe, por providencia del día 
de hoy se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, la expre
sada tinca, que es la siguientt : 
Casa de planta baja, en término de 

Carabanchel Bajo, destina
da en la actualidad a esta
blecimiento de vinos y li
cores v restaurante, con su 
correspondiente vivienda, 
que se halla edificada so
bre una parcela de terreno 
en forma rectangular, com
prensiva de una superficie 
de cuatrocientos sesenta y 
cinco metros ochenta y cua
tro decímetros cuadrados. 

Para su remate se ha señalado el 
día veinticinco de julio próximo. S 
las doot de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de prime-

5 

ra instancia del distrito de la Uni
versidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
número uno, piso principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que la indicada ñnca sale a subas
ta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma de quince mil pesetas por que 
la linca salió a segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito, para que 
puedan ser examinados por los lici
tadores. 

Que se entenderá que todo l ic i tadoF 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se de
positará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Dado en Madrid, a dos de junio de 
mil novecientos treinta y dos.—Doc
tor José S a n ta ló . — E l Secretario, 
P. S., Carlos Isac. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a dos de junio 
ile mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Carlos Isac 
V.° B. u 

El Juez de primera instancia, 
Dr. José Sajitaló 

(A.—1.509) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de es
ta Capital dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos, hov en la vía 
de apremio, promovidos por el Procu
rador don José Zorrilla Monasterio en 
nombre de la .Sociedad Anónifna Ban
c o Central, contra la señora Viuda 
de Tapia, sobre reclamación de cua
tro mil trescientas sesenta y ocho pe
setas noventa v cinco céntimos de 
principal, intereses legales y costas, 
se saca a la venta por primera vez, 
en pública subasta, las fincas embar
gadas a la ejecutada, señora Viuda 
de Tapia, consistentes en las si
guientes 

Fincafi 

Casa en la Plaza de Santa Catalina, 
de San Martín de Yalde-
iglesias, señalada con el nú
mero cinco; consta de bo
dega, piso bajo y doblado, 
v contiene en el patio o co
rral un cocedero ¡ mide una 
superficie de quinientos se
senta y siete metros cuadra
dos toda ella, corral inclu
sive ; linda por el frente o 
fachada principal, y que 
mira al Mediodía, a don
de tiene su puerta de entra
da, con la mencionada Pla
za de Santa Catalina, lin
dando también por este la-
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do, o sea al Mediodía; y 
por las partes del corral, 
donde está instalado el co
cedero, con casa de Ansel
mo Núñez ; derecha entran
d o o saliente, con la calle 
del Mediodía B aj a ; iz
quierda, o sea Poniente, 
casa dé Antonio García, y 
espalda o Norte, con las 
Escuelas públicas. 

Viña y tierra erial, al sitio de Nava-
honcil, que contiene unas 
dos mil ciento veintisiete 
cepas, tintas y tempranas, 
algunas higueras, una oli
va y seis pinos maderables, 
constituyendo coto o una 
sola finca, de caber veinte 
fanegas, equivalentes a do
ce hectáreas ochenta y siete 
áreas y o c h o centiáreas, 
que linda, por Saliente, con 
tempranal de herederos de 
Antonio García ; Mediodía, 
camino; Poniente, viña de 
Victoriano M a q u e da, y 
Norte, cerrillo titulado del 
Fraile. 

Villa al sitio denominado del «Ecce-
Homo», que contiene dos 
mil novecientas cepas tintas 
y algunas marras, y tam
bién doce olivas; su cabi
da, cuatro m i 1 fanegas, 
equivalentes a dos hectáreas 
y cincuenta y siete centi
áreas ; linda al Saliente, ca
mino y olivar de doña Ra
mona Cámara ; Mediodía, 
tierra de herederos de don 
Ignacio Escobar ; Ponien
te, cercado de herederos de 
don Antonio P a r r a s , y 
Norte, viña de don Celedo
nio Santos. 

Dicha subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, de esta ciu
dad, y en el de primera instancia de 
San Martín de Valdeiglesias, el día 
veinte de julio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Las referidas fincas salen a públi
ca subasta, la primera, en la canti
dad de doce mil pesetas ; la segun
da, en cuatro mil pesetas, y la terce
ra, por la suma de dos mil pesetas, o 
sea, en total, la cantidad de dieciocho 
mil pesetas, precio en que han sido 
tasadas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas can
tidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Que ios autos y la certificación del 

señor Registrador de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría hasta el acto del remate, y se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael I . de Pando 
V . ' B. ü 

Celestino Valledor 
(A.—1.601) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 

de Sala d e la. Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certificó : Que por la Sala segun

d a d e este Tribunal, Relatóría Secre
taría del Licenciado don Ramón A l -
várez Valdés, y en autos seguidos 
por doña Sinforosa Hernández Cere-
zano, con don Enrique Zarza y Mar
tín y otro, sobre recobrar una pose
sión, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente : 

Sentencia 
Autos de doña Sinforosa Hernán

dez, con don Alejandro Ruiz y otros, 
sobre interdicto de recobrar. 

Señores de Sala segunda : don A n 
tonio Ealcón y Juan, don José. Te
mes Nieto, don José Márquez, don 
Ramón de Páramo, don Juan Brey.— 
En la villa de Madrid, a 9 de junio 
tie 10/32. Vistos ios autos que ante 
N o s penden, remitidos en apelación 
por el Juez d e primera instancia de 
Arévalo, y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante y apelada, 
doña Sinforosa Hernández Cerezano, 
mayor de edad, soltera, propietaria, 
vecina de Navatalgordo, defendida 
por el Letrado don Honorio Valentín 
Cantazo y representada por el Procu
rador don José Zorrilla ; y de la otra, 
como demandado y apelante, don 
Alejandro Ruiz Martínez, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de 
Crespos, defendido por el Abogado 
don Fernando Azpeitiá Escolar y re
presentado por el Procurador don 
Rafael Muñoz, y también como de
mandado y apelado don Enrique Zar
za Martín, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Crespo, representa
do por los estrados por su incompa-
recencia, sobre interdicto de recobrar 
una posesión, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos en todas sus partes la senten
cia dictada por el Juez de primera 
instancia de Arévalo, con fecha 12 de 
junio de 1931, por la que declaró ha
b e r lugar al interdicto de recobrar la 
posesión de la tinca descrita en el he
cho primero de la demanda, en cuan
to afecta a l punto debatido, promovi
da por doña Sinforosa Hernández C e 
rezano, contra don Enrique Zarza y 
don Alejandro Ruiz, mandando repo
ner a ta primera en la posesión de su 
derecho a que su tinca no está gra
vada más que por una servidumbre 
d e paso para las necesidades agríco
las, requiriendo a los demandados pa
ra que en lo sucesivo se abstengan de 
cometer los actos (pie han realizado u 
otros que manifiesten el mismo pro
pósito, bajo los apercibimientos lega
les pertinentes, y al pago de las cos
í a s por ministerio de la L e y , con ex
cepción d e las correspondientes a las 
causadas e n la información respecto 
del demandado don Antonio López, 
con relación a l cual se desistió de la 
acción, estando en cuanto a él a l o 
acordado e n providencia de 20 d e ma
yo d e 10,31 ; t o d o sin perjuicio de ter
c e r o y reservando a las partes el de
recho que pueda asistirlas sobre la 
propiedad o posesión definitivas d e l 
derecho alegado, el que podrán utili
zar en el juicio co respondiente ; y 
p o r la incomparecencia d e l demanda

do, don Enrique Zarza Martín, publí-
quese esta sentencia en la forma que 
la Ley previene, de no solicitarse no
tificación personal dentro del término 
de u ñ e r o día. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Ealcón.— 
José Temes Nieto.—José Márquez 
Caballero. — Ramón de P á r a m o . — 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por e l señor don Ramón 
de PáramO, Magistrado d e la Sala 
segunda v Ponente que ha sido en 
estos aulos, estando la indicada Sala 
celebrando audiencia pública hoy, 
día de su fecha, de que certifico, yo, 
el Relator Secretario.—Madrid, 9 de 
junio de 1932.—Ante mí, Licenciado, 
P. H . , Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 21 de ju
nio de 1932. — El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(C.-235) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Para atender al pago de la reorga
nización del personal, acordada por 
este Avuntamiento, la Comisión de 
Hacienda del mismo ha propuesto 
que, dentro del Presupuesto munici
pal ordinario para el coriente año, SS 
verifiquen las t r a n s í e r encias si
guientes : 

Del capítulo 1, artículo 10, 5.959,05 
pesetas. 

Al capítulo III, artículo 1.°, 1.095 
pesetas. 

Al capítulo Y, artículo 1.", 1.230 
pesetas. 

Al capítulo VI, artículo 1.", 1.765 
pesetas. 

Al capítulo VII, artículo i . ü , 557,50 
| teselas. 

Al capítulo VII , artículo 2.0, 365 
pesetas. 

Al capítulo VII , artículo 9.0, 650 
pesetas. 

A l capítulo VIII, artículo pe
setas 207,45. 

Al capítulo X , artículo 6.°, 200 pe
setas. 

Total, 5.959,95 pesetas. 
Y e n cumplimiento del artículo 12 

del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para que contra 
ella puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días, a partir 
de l a fecha de la publicación del pré
senle anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
d e la provincia. 

Pozuelo d e Alarcón, 16 de junio 
d e 1032.—El Alcalde, Luis García. 

(Niim, 1.866) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Habiendo sido aprobadas definiti

vamente por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios 1924-25 a 192S, 
ambos inclusive, se anuncia al públi
co a los efectos del artículo 581 del 
Estatuto municipal vigente. 

Torrejón de Ardoz, 14 de junio de 
1932. — E l Alcalde, Luis Fernández. 

(Núm. I.841) 

C H A M A R TI X D E LA R O S A 
Don N a r c i s o López Valle, Alcalde 

Presidente d e l Ayuntamiento de 
(MiamaMín d e la R o s a , 
Hago saber : Q u e a instancia d e 

doña Iguacia Fernández Cría, v pa
ra que surla sus e f e c t o s e n e l e x p e 
diente de prórroga de incorporación 
a filas de primera clase del m o z o Ra
món Gómez Fernández, alistado en 
el año actual por este Ayuntamiento, 

se sigue otro en averiguación de la 
residencia actual, o sea durante los 
quince años últimos, de Rafael Gó
mez Fernández, y cuyas circunstan
cias son las siguientes : 

Es hijo de Saturnino e Ignacia, na
ció en Madrid, teniendo ahora, si 
vive, cuarenta y dos años ; su estado 
es el de soltero y oficio albañil. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la Ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se publi
ca este edicto y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticia del para
dero actual, durante los últimos diez 
años, del expresado Rafael Gómez 
Fernández, que tenga a bien comu
nicarlo al Alcalde que suscribe. 

Chamartín de la Rosa, 13 de junio 
de 1932.—El Alcalde, Narciso López. 

(Núm. 1.843) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
(piieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que, por don 
Manuel Nieto Carmona, don Luis 
Ballesteros Escudero, don Ramón 
Blanco López, don Víctor v cla.->co 
Pérez, don Germán Marcos Gil , don 
Enrique Cenamor Soria, don Alfon
so Méndez Leonard, don Antonio O l 
medo Almazán y don Fernando Ro
dríguez Morillas, empleados munici
pales, se ha interpuesto un recurso 
sobre revocación de acuerdo d e 1 
Ayuntamiento de Madrid de 18 de 
marzo de 1932, denegando la reposi
ción de otro denegatorio, a su vez 
del reconocimiento y abono solicita
do por los recurrentes de la mejora 
denominada «radio». 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Oficial de Sala, P. H . (Firmado). 

(Núm. 1.493) 

A V I S O 

Se advierte a los acreedores de la 
señora doña Margarita González La-
coma, Conde Penal ver, número 7, 
primero, Madrid, que no hayan sus
crito el convenio de acreedores del día 
26 de abril de 1932, se dirijan a la 
misma en carta certificada, en el tér
mino de quince días, a partir de la 
fecha de publicación del presente 
aviso, ya que teniendo en proyecto 
fundar una Sociedad anónima, las 
deudas que pasada esta fecha resul
ten, no serán reconocidas por la So
ciedad anónima a fundar, sino úni
camente responsable de ellas la cita
da doña Margarita González La-
coma. 

Madrid, 25 de junio de 1932. 
(A.—1.592) 
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